
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

caian 

« 

RESOLUCION No. s0-2-1 00042 16 

JUAN TRUJILLO BUSTAMANTE 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de marzo de 1990 se ha otorgado ante el 

Notario Séptimo del Cantén Guayaquil, abogado Eduardo 

Falquez Ayala la escritura pública de aumento de capital 

y reforma de estatutos de la Compañla TEXTILES SAN 
ANTONIO S.A.:; 

QUE el señor Alberto Dassum ñAivás, en su calidad de 
so, e » . $ 

Gerente General de la compañias corr el patrocinio del 

abogado Juan Franco Porras, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE «el Departamento de Inspección y Control ha 

presentado el informe favorable No. 90-557-TA del 22 de 
febrero de 1990; 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. 

SC-DJ-CA-90-876 del 24 de abril de 1990 ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el 

señor Superintendente de Compañias mediante Resoluciones 
Nos. ADM-30108 de 9% de marzo de 1990: ADM-89277 de 12 de 

septiembre de 1989; y, ADM-90098 de 23 de febrero de 

1990: 

RESUELVE 

ARTICULO  PRIMERO.- APROBAR: (a) el aumento de 

capital de TEXTILES SAN ANTONIO S.A. por SEISCIENTOS 

MILLONES DE  SUCRES dividido en SEISCIENTAS MIL acciones 
de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma de estatutos 

constantes en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario se0c5 

* del cantón Guayaquil al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, tome nota del' conteni- 
do de la presente Resolución y siente razón de esta 

anotación. 
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se ABTECULO TERCERO. Zo e, DISPONER. QUE. el, Registrador 
Martantil del cantón “Guayaquil: a) inscriba la referida 

-eSQri tura . RÚA a, ¿MUnto:> con la - Presente Res olución, 

aYchive una copia dicha escritura y devuelva las 

reytantes, on «¿La Lazo. de.la inscripción y9ue $e ordena: 
y, bY cumplo las demás prescripcionas contenidas en la 

Ley¡de Regigtra. : A Bo, EOL, a 

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que sl DArr Segundo 

del cantón auayaquil, anote” marggna darla hátriz de la 
A Epia, tíblica del 7 A AS e, por la 
Ed 'goestituyó la Pena AGD ADENT > Eerenera ;* que ha 

e “procedido”, A BuUMmMaentar e A e Foriar AS 
$7 Z ¿estaífitos, “atediante la Lera a ted tna ri «ge rnaph 
que par la piggente Resolución y siente razón de esta 9 

aX anotación. 
-0 A 
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Ga, ARTECULO QUINTOG.-« DISPONER que un extracto de la 

KN Vrai cada escritura pública se publique, por una vez, en 

uno de dos diarios de mayor esreulación. en $1 domicilio 

“principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación 

deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIGQUESE.- DADA y Firmada en la iuperinten- 
dencia de compañias, en Guayaquil, a 

- 30 ABR, 1990, 
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ES Ga Dr. Juan Tr jillo Bustamante 
Ss . TÁTENDENTE DE ÁOMPANIAS DE GUAYAQUIL 
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, Que com fecha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fo 
10,795 a 10.786, Número 1.203 del Registro Mercantil, Rubro de In jas 

dustríales y anotada bajo el nímero 7.240 del Repertorio «"Muayaquil, - 

        

      

  

Meyo aueve de mil novecientos noventa. 

“ 8. HECTOR MIGUEL ALCIV 

Registrador Mercantit del 

pim nota de lo 

  

ANDRADE 
Gueyequit 

do en la
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Resolución que antecede a fojas 1.363 y 1.1440 del Registro 

Mercantil, Rubro de Industriales de 1.973; 349 del mismo Re 

gistro de 1.987; ya 10.857 de dicho Registro de 1.988, al mar_ 

gen de las inscripciones respectivas. Guayaquil, Mayo - 

nueve demil novecientos noven El Registrador Mercantil.- 
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